
RESOLUCIÓN No. SC.DIC.C.10.0 650 

RENE BUENO ENCALADA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE se han presentado a este Despacho, tres testimonios de la 
escritura pública de constitución y apertura de sucursales de la 
Compañía “ CONSTRUCTORA .RAZUMAC CIA. LTDA. ”, otorgada 
ante el Notario Segundo 'del cantón Morona, el 16 de Marzo de 2010, 
con la solicitud para su aprobación. 

QUE —'las Unidades de Control e Intervención, y, Jurídica, 
mediante informe No. SC,UCI.C.10-0239 de 18 de Mayo de 2010, y, 
SC.UJ.C.10,0665 de 4 de Agosto de 2010, en su orden, opinan 
favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas mediante Resoluciones 
ADM. 08240 del 14 de Julio de 2008 e IAF-RRHH-G-2008-0015 de 4 
de Noviembre de 2008, 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la 
Compañía “ CONSTRUCTORA RAZUMAC CIA. LTDA. *“, con 
domicilio en la ciudad y cantón Sucúa, provincia de Morona Santiago, y 
la apertura de sucursales en los cantones : Logroño, Morona, Taisha, 
Huamboya, Pablo Sexto y Santiago, todos de la provincia de Morona 
Santiago, en los términos constantes en la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en su domicilio principal y en 
las citadas sucursales, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Segundo 
del cantón Morona, tome nota al margen de la matriz de la escritura que - *:'' 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución; ' ' b) Que los 
señores Registradores de la Propiedad de los cantones :  Sugúa, 

Logróño, Mopóna, Taishía, Huamboya, Pablo Séxto y Santiago, a cuyos 
cafgos se encuentra “el Registro Mercantil, inscriban la referida escritura 

_y esta Resolución ; y, C) QUe dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones.    

  

    

COMUNÍQUESE.- DADA y flrmada en Cuenca, a U5 AGO 2010 
CIAO AS 

    se a Bteno-Encálada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

 



WN 

RAZÓN.- Siento como tal que al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
CONSTRUCTORA RAZUMAC CÍA. LTDA., se encuentra anotado la 

aprobación de la misma, mediante Resolución Ho. 
$C.DIC.C.10.0650, de fecha cinco de agosto de dos mil diez, 

dada por la Intendencia de Compañías de Cuenca. Macas, 15 de 
septiembre de 2010. DOY EE.”     

, A A 0 tira ¿rn : :L REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DE HUAMBOYA 
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Legalmente CERTIFICA: Que en esta | 
fecha queda mz , “nte Titulo | 
con el Foto Nu... cono AA, 
Huamboya. es del 2014 | 

   
CELSO ALDO MARCH. ERRLZUETA 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

-_RUC, 0101410124004 .. (€ A o 
* 

    

CERTIFICACIÓN: Que la Resolución No. SC.DIC.C.10.0 650 de fecha 05 
de agosto de 2010, que ordena la inscripción de la 
escritura y la resolución que anteceden, queda inscrita 
en el Registto MERCANTIL, bajo el número (3), 

EU REGISTRADOR DELA PROPREDABTO numero (228). 
PABLO SEXTO 

Legalmente CERTIFICA: Que en esta 
fecha queda inscrito el presente Titulo 
con el Fotio No.'4....Repertorio..24... 
Huamboya...23 de FERREDO...d: 170,44. 

  

    

    

     
   
   
(6 AÑ RERREZUETE . 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD REGI 

RUC 0101410124001 Y M 
RADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN MORONA. 

 


